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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO 

DE LICITACIÓN DEL CONTRATO Nº 104/2022 “SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA Y 

COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA SUPERVISIÓN Y CONTROL DEL 

DESARROLLO DE LAS OBRAS DE RENOVACIÓN DE RED DE ABASTECIMIENTO EN LA 

URBANIZACIÓN EUROVILLAS EN LOS TT.MM. DE NUEVO BAZTÁN Y VILLAR DEL OLMO. FASES 

2, 4, 5, 6, 7, 8, Y 9” 

 

 

Pregunta 1: 

 

En el anexo XIII piden experiencia extra en número de años y en el Anexo XIV experiencia extra en NÚMERO DE 

SERVICIOS, ambas tablas son iguales apareciendo en el Anexo XIV referencias al número de años. ¿esto es 

correcto? 

En el Anexo XIV pone textualmente: 

Experiencia extra: el licitador debe acreditar la experiencia extra en número de años adicionales para el Jefe de 

Unidad propuestos por encima del mínimo exigido en el apartado 5.3 del Anexo I del PCAP. 

 

Queríamos saber si la tabla incluida en el Anexo XIV es correcta. 

 

Respuesta 1: 
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